
Ciudad de l\,4éxico, a 31 ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam eñto
Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 i¡acciór, lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; hab¡endo añalizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2o17-
3764-50T-1561 relacionado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentralizado, emite ¡a
presente Resolución considerando los siguientes: ---------------
ANTECEOENTES

Con fecha 13 de noviembre de 2017, v.'a persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico,
ejercieñdo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como información
confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materias de desarrollo
urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido) por el salón de fiestas ubicado en calle Guerrero número 48,
colonia Del Carmen, Deleqación Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de
noviembre de 2017

Para la alención de la denuncia presentada, se realzaron: reconoclmieñlos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante, en términos de los ártículos 5 fracclón Vl, '15 BIS 4,
25 fracciones l, lV, V, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\,4éxico. asicomo 90 de su Reglamento

ANÁL|srs y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DtspostctoNES JURíotcAS ApLtcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano
(uso de suelo) y ambiental (ruido) como es: la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\¡éxico y el
Programa Pa.cial de Desarrollo Urbano de la colonia Del Carmen" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano v¡gente en Coyoacán, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra eñ la Ciudad de
N,4éxico y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A[,48T-201 3. ----------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente: --
'1. En mater¡a de Desarrollo Urbaño (uso de suelo)

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado de conformidad con el
Programa Parcial de Desarrollo Ljrbano de la co onia "Del Carmen" del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, le corresponde la zonificación Habitacional Unifamiliar, altura
máxima 9 metros, 40% mínimo de área libre, en donde el uso de suelo para salón de fiestas está
prohibido
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Derivado de los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
objeto de investigacióñ, se constató un inñueble de 3 niveles con características físicas de casa
habitación, sin indicios de la existencia de un salón de fiestas en el mismo. ..-----------------

Al respecto, esta Subprocuraduría giró oficio al propietario, poseedor y/o encargado del inmueble objeto
de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengan, así
como presentar los documentos que amparen la legalidad de las actividades que se realízan en el
inmueble. Al respecto, mediante escrito presentado por uña persona que se ostentó como poseedor del
inmueble denunciado, manifestó que el uso de suelo es de casa habitación y únicamenle se realizañ
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reuniones familiares

En virtud de lo anterior, se desprende que al predio iñvestigado tiene uso de suelo habitacional, sin que
se constataran actividades de salón de flestas

2. En materia amb¡ental (ru¡do)

Derivado de los reconocimientos de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
objeto de investigación, se constató un inmueble de 3 niveles con caracteristicas físicas de casa
habitación, sin que se percibieran emisiones sonoras provenientes del mismo. ---------
No obstante lo anterior y a solicitud de la persona denuncianle, personal de la Dirección de Estudios y
Dictámenes de Ordenamiento Territorial, emitió dictamen en materia de tuidg PAOÍ-2017-1282-
DEDPOT-832 de fecha 11 de enero de 2018, del que se despreñde que las emisiones sonoras
provenientes del inmueble denunciado generan un nivel de 53.55 dB, las cuales no exceden el limite
máxirno permisible de 63 dB en el punlo de denuñcia para el horario de las 06:00 horas a las 20100
horas, establecido eñ la NormaAmbiental para la Ciudad de [¡éxico NADF-005-At\¡Bf-2013

De lo anterior, las emisiones de ruido generadas en el predio investigado, no exceden el límite máximo
permisible de 63 dB en el punto de denuncia para el horario de las 06:00 horas a las 20:00 horas,
establecido en la Norma Ambieñtal para la Ciudad de N/éxico NADF-005-AMBT-20'1 3

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración dé las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
8lS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de
lvléxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fqcciót' ll y
403 del Código de Procedimíentos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletotia. ----------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. No se constataron activ¡dades de salón de fiesta, ñi emisiones sonoras en el predio ub¡cado en
calle Guerrero número 48, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, por lo que se actualiza lo
dispuesto en el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del
Ordenamiento Territorial, al existir una imposibilidad material para continuar con la

investigación.-------------
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe a¡ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resJlado de la misma se emite en su contexto, independientemeñte de Ios procedimientos que

-.---RESUELVE-

I de la C;udad oe ¡,4éxtco.----------------------

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de conform¡dad con ¡o previsto en
el artículo 27 fracciones Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam ento
Territorial de la Ciudad de l\léxico

SEGUNOO.- Se dejan a salvo los derechos de la persoña denunciante, para que en el momento en que
conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del
ordenamiento territor¡al de la Ciudad de México, presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa [¡á uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de ¡a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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